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VENTA DE E J E M P U y ^  
Mfiristem de ia Qotjemacién, 

N to ie ro  au e tte . O,SO.

G A C E T A  DE M A D R I D
{ ¿ S U M A  R I O

Parte oficial 

Ministerio de Fomento
Real decreto autorizando al Ministro, de 

este Departamento para que presente a 
las Cortes wt proyecto de ley de estable
cimiento de una Red Nacional de dis
tribución de energía eléctrica.—Páginas 
53  ̂ y SM

Otro ídem id, id, para presentar a las Cor
tes un proyecto de ley reformando el 
articulo 23 de la de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1^79.—Página 539. 

Giro Ídem id. id, para que presente a ¡as 
Cortes un proyecto de ley prorrogando 
por un ano más la vigencia de la de Fo- 
7nento de las Industrias y Comunicacio
nes Marítimas de 14 de Junio de 1909.— 
Páginas 539 y 54a

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto^ nombrando para la plaza de 

Magis'fradé dé lá Audtenéiá Territorial 
de Barcelona a D. Félix Alvarez Santu- 
^ano,rJpiscal de la de Cáceres,—r.Pági- 

540-v .

Otro idem para la plaza de Fiscal de la 
Afidieircia Territorial de Cáceres a don 

j Eduardo de León y Ramos^ Magistrado 
■ de la de Barcelona,—̂ Página ^40.
Otro.ídem id, id, de la Audiencia Territo

rial de La Co ruña a D. Francisco Del
gado é Iribárren^ Presidente dé Sala de 
la de i Oviedo.-~^Página> 540;

Otro ídem parada plaza' de Presidente de 
Sala de la Afidiencia TerritoriaTde Ovie
do a D. Róptúlo Villahermosa y BoraOy 
Presidente de la Provincial de la misma 
Audiencia.—Página 540.

Otro ídem para la plaza de Presidente de 
la Audiencia Provincial de Oviedo a don 
Leondrdo Recuenco y Moya, Fiscal de 
la Territorial de La Coruña, electo.—  
Página 540.

Otro trasladando al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, de 
Madrid, a D. José M', Camos Vano, Juez 
de primera instancia del distnto del Cen- 

. tro, de esta Corte.—Página 
Oíro^ nombrando para la plaza de Juez de 

primera instancia del distrito del Centra, 
de esta Corte, a D, José Mario de la 
Torre y Orviz, Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Madrid,—Página 540  ̂

Otro ídem para la {laza de Abogado Fiscal

de la Audiencia de Madrid a D, Miguel 
Hernández y  Fernández, Fiscal de la 
Provincial de Salamanca.—Página 541.

Otro ídem para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Salamanca a 
D. Vicente Pascual Calabria y. Botella, 
Magistrado de la Territorial de Pamplo
na, electo.—Página 541.

Otro ídem para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Pamplona a 
D, Gualberto Ulloa y Fernández, Presi
dente de la Provincial de Lugo.—Pági
na 541.

Otro ídem para ¡a plaza de Presidente de 
la Audiencia Provincial de Lugo a don 
José Sánchez dei pío y Pajares, Magu- 
írado dé la Territorial de Palma.—Pá
gina 541.

Otro trasladando a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Palma a 
D. Miguel San Juan Le Roux, que sirve 
dgual . plaza en la de La Coruña,—Pá
gina 541.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de La 
Coruña a D. Juan Infante y García, Pre-

■ sidente de la Provincial de Cádiz.—Pá
gina 541. .

Otro promoviendo a la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Cádiz a 
D. Alejandro AIvarez y Alvarez, Magis
trado de, la misma-: Audiencia. — Pági- 
m  541*

Otro trasladando a la plaza de Magistrado 
de ¡a Audiencia Provincial de Jaén a 
D. José Jiménez H^et'rera, que^ desempeña 
igual plaza en la de Badajoz.—Pági
na 541.

Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial de Badajoz a D. Luis Solís y García 
Barbón, Magistrado de ¡a Provincial íe  
Jñán, electo,—Página 541.

Otro ídem id. id. de lá Audiencia Provin
cial de Jqén a D. Antonio Delgado Cur
io, Magistrado, de la de Santa Cruz de 
Tenerife, electo.—Página 541.

Otro promoviendo a la plaza dé Magistra
do de la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerif e a D. José Márquez Ca
ballero, Juez de primera instancia de la 
misma capital,—Páginas 541 y  542.

Otro ídem id, id, de la Audiencia Provin
cial de Cádiz a D. José Poveda Espá, 
Teniente Fiscal de la  ̂de Ciudad Real.— 

< Página 542. ^

Ministerio de Marina
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar, me
diante nueva escritura, con la Socied<id

Española de Explosivos, el suministro 
de pólvoras que necesite ¡a> Marina por 
icn plazo de cinco años.—Página 542.

Ministerio de Hacienda
Real decreto nombrando, por traslación. 

Delegado de Hacienda eii la provincia de 
Albacete a D, Bernardo Muñoz Cobo, 
Jefe de Administriñ.cíón de tercera clase, 
Interventor de Hacienda de la provincia 
de Murcia.—Página 542.

Otro declarando jubilado, a su instancia, 
a D. Francisco Prat 3) Varela, Jefe, de 
Administración de primera clase, con 
destino en la Dirección General de Pro
piedades e Impuestos.—Página 342.

Otros fijando en las cantidades que se ift- 
dican Jos capitales que han de servir de 
base a ¡a Uquidacíón de cuota que corres
ponde exigir por contribución mínima 
sobre utilidades de ha- riqueza mobiliaria 
en los ejercicios ae 1917 y 1918 a la 
Sociedad belga Compagnie Genérale des 
Verreries Espagnoles.—Página 542.

Otro exceptuando de Jas formalidades de 
subasta, ei suministro de papel y sobres 
necesarios para el sérvicio de ¡a Lotería 
Nacional y  dutorizando al Director ge
neral del Tesoro pára su contratgciók 
por concursos trimestrales.—Página 542.

'Ministerio de Fomento
Real decreto dictando reglas para ¡a reor

ganización del servicio,de policía minera, 
^Páginas a 5 ^ . . . , ^

Real orden disponiendo que en lo sucesivo 
¡a documentación de la Comisión pérma- 
neute española de Electricidád esté en 
poder de la Asesosia de Industrias de la 
Dirección G^eneral de Comercio, Indus
tria y Trabajo,—Página 544*

Ministerio de Abastec;imientos
Real orden fijando los. precios, máximos de 

venta de lingote^ de hierro, hierro lami
nado, hoja de lata, y de. las vigas en 
doble T  y hierros en 15.—Página 544.

Administración Central
G o be r n a c ió n . — Dirección Geneiitl de Ad

ministración.— Anunciando haber sido 
nombrados D. Calixto Sabaté Llop y 
D. Ruperto López Conde Contadores de 
fondos de los Ayuntamienios de Sarria 
(Barcelona) y Re quena (Valencia), res
pectivamente.—Página S44.

A n e x o  i .°— B o lsa .— O bse r v a to r io  Ce n t r a i, 
M eteorológico .,—  S u b a st a s . —  A d m i n i s  ̂

TRAció.N P r o v in c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia 
l e s  DílL Ministerio' de Insirucción Pública
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V Bellas Artes; Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas; Banco dê  Es
paña {Madrid y Barcelona) ; Sociedad 
General del Puerto: de Pasa/jes; Sindicato 
Nacional de Maquinaria Agrícola; So
ciedad Eléctrica de la Vega Granadina; 
Banco Urquijo; Banco de Crédito de 
Zaragoza; Sociedad Anónima El Agui
la; Banco de Perrerías; Compañía Anó

nima Minera Curraes D'Arvella; Unión 
Alcoholera Española; Sindicato Asturia
no del Puerto del Musel, y Compañía 
General de Coches de Lujo*—San^oraI/. 
E s p i:c tá c u i.o s . , '

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  eíst a d íst i-  
c o s  d K

M a r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de E x 

tremadura, correspondientes al año 1920.
'Hacie:n d a .—^J'unta Clasificadora de las Obli

gaciones procedentes de Ultramar.—Re
lación de rectificación de créditos.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Relación 
del m^ovimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio veri
ficado durante el mes de Enero próximo 
pasado.

P A R T E ^ O F ÍC IA L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. el Rjéy Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña, Victoria Eugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Reál 
Familia, continúan sin novedad en su ini- 
portante salud.

- c : v ^ o -

H S T E ia O  DE FOMEirr»
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en autorizar , al de Fomento para 
que- presente a las Cortes un proyecto de 
ley, de estaMecimiento de una Red Na- 
ciónM de distribución de  energía eléctrica.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

José Gómez Acebo.

A LAS CORTES

. Por Real orden de 28 de Diciembre de 
19I’8, publicada en la OAC]eTA del 51 del re
ferido mes y año, se ordenó a la Comisión 
permanente Española de Electricidad que 
informara, con urgencia sobre los extre- 
.níos siguientes: v
, I.® Posibilidad y conveniencia de que
el Estado directa o indirectamente cons- 

. truya, una red nacional de distribución de 
.energía eléctrica.

, 2.® Extensión máxima posible de dicha 
red sobre la base de una línea periférica 
y las radiales que se estimen convenientes.

.3 / Coste aproximado de la red, calcu
lado en precios de relativa normalidad, 
o sea con el cobre entre 70 y 80 libras es
terlinas tonelada.

4.®. Posibilidad de que el Estado se 
reintegre del capítail que emplee y garan
tice de sus interesas, percibiendo, bien un 
peaje sobre la corriente que , trasm ita y 
cuantía de ese peaje, p bien por cuallquier 
otro miedio que se estime preferible.
- 5.® Posibilidad de unificación de las 
tensiones y medios para conseguirle.

64? Bases principales para la redacción 
de un proyecto de ley que abrace los ex
tremos antes indicados.

La Comiisión referida ha emitido un lu
minoso informe sobre todos estos extre
mos, que le sería fácil al Ministro que 
suscrilbe parafrasear injertándolo en este 
preámbulo, pero ha creído mejor, dada la 
extraordinaria importancia del mismo, 
conservarlo íntegro y acompañarlo como 
antecedente necesario a este proyecto de 
ley, para que las Cortes puedan examinar
lo en toda su integridad. F

El Gobierno ha hecho suyo dicho in
forme, no sólo en los antecedentes, sino en 
las conclusiones que propone, y en tal con
cepto, fortalecida su convicción en infor
me técnico de tal autoridad, tiene el ho
nor de proponer a las Cortes el siguiente 
proyecto de ley de Bases para el estable
cimiento de una Red Nacional de Distribu
ción de Energía Eléctrica.

, P R 0 Y Í3CT0  DE LEY : 

Artículo único.

Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
publicar una ley de establecimiento de una 
Red Nacional de Distribución de E ner
gía Eléctrica, con arreglo a las siguientes 
bases.

Base i.^ E l Estado se encargará de la
construcción, conservación y vigilancia de 
una Red nacional de electricidad, que en
lace entre sí los saltos de agua y éstos 
con los centros carboníferos, a fin de que, 
compensando lo s . estiajes de los prime
ros, y aprovechando , los combustibles de 
bajo precio de los segundos, se obtenga un 
abastecimiento regular y económimo de 
los mercados consumidores.:

Base 2.a Las entidades que utilicen esta 
Red de distriibuoión de energía deberán 
abonar un canon anual que represente lo 
que, cueste al 'Estado en Ínteres obtener 
el capital necesario, más los gastos de 
conservacióri y vigilancia de la Red, y 
deberán atenerse estrictaihente a las ins
trucciones de servicio que dicte el Mi
nisterio de Fomento, quien podrá también 
en cada zona y para la mayor armonía en 
el servicio, fijar los precios de compra y 
venta de la energía en aquella parte en 
que afecte a la Red Nacional.

Base 3."̂  Las líneas de esta Red gene
ra l podrán ser utilizadas bajo las dos si
guientes formas:

I.® Por entidades productoras y consu
midoras concertadas que excepcionalmen
te absorban l,a total capacidad de una 
línea, en cuyo caso el Estado se limitará 
a cobrar de ellas el canón correspondien

te, con la natural intervención en lo que 
al buen servicio se refiere.

2.® Por entidades que no completen la 
capacidad de la línea y quieran suminis
trar o tomar, o ambas cosas, energía de la 
Red Nacional, y en este caso el Estado 
intervendrá la cuantía de las aportaciones 
y demandas de energía, así como la rela- 
ciciih entre ;i:jroductoires y consumiidores, 
fijando los precióŝ .̂ d^ producción y con
sumo, en cuantía tal que la diferencia re
presente la cantidad que ha de percibir 
por el concepto de canon.

Base 4.® Las entidades que deseen aco
gerse a los beneficios de esta ley, deberán 
solicitarlo del Ministerio de Fomento, ex
presando cuantas circunstancias concurran 
en sus instalaciones y su conformidad con 
cuantas prescripciones de carácter general 
se exijan. Él Estado, a)l otorgar estas con* 
césiónes, tendrá como norma eséncial la 
de que la Red ha de utilizar principalmen
te  la energía eléctrica de origen fluvial 
que pueda crearse, estableciendo saltos en 
nuestras corrientes de agua, con las mo
dificaciones y perfeccionamientos que en 
el caudal de: las mismas puedan introdu
cirse mediante los embalses reguladores 
que existan y que proyecte establecer el 
Estado en conforinidad con el plan gene- 

. ral de riegos.
Base 5*̂  Las entidades que por defi

ciencias de sus medios para asegurar el 
servicio produj eran tratornos a la indus
tria consi^midora, quedarán obligadas a 
proveerse de los medios necesarios para 
asegurar el servicio en el breve plazo que 
exija el Ministerio de Fomento, o unirse 

i con la Red Nacional para suplir tal dé- 
■ ficit en las condiciones técnicas y econó

micas que el referido Ministerio señale.
Base 6.  ̂ Será potestativo en él Estado 

el tomar en su Red energía de particifla- 
res que la pongan a su disposición en 
la expresada Red, energía que podrá apli
car a su servicio o cederla a otros particu
lares, y en este caso el precio será tal 
que cubra el de la adquisición, más el ca
non antes referido y la pérdida de la co
rriente en la línea, sin mira a lucro al
guno..

Base 7."" El Estado encargará a una 
Comisión de técnicos que tengan práctica 
especial en problemas hidroeléctricos y de 
transporte de energía a alto potencial y 
a grandes distancias el estudio de una 
Red general definitiva. Dicha Gomisión se 
formará tomando como base la Comisión 
Permanente Española de Electricidad y 
deberá cómpletarse con. la representación
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de aqu-ellos intereses que el Ministerio de 
Fomento creyera conveniente.

Base 8/'' Conjuntamente con la energia 
liidroeléctrica y dando siempíx a ésta la 
natural preferencia, se estudiará el apro
vechamiento de aquellos combusitibles de 
inferior calidad, menudos de bajo precio 
o carbones que se hallen en regdónes don
de, sea ínexplotadas, por estar a gran dis
tancia de los centros de consuimo.

-.Base qd Cualquier industrial podrá, 
pretender ila utilización de la Red para la 
colocación de energía procedente de Cen
trales hidrotermoeléctricas, entregando la 
energía en corriente trifásica, cincuenta pó- 
ridos y ciento veinte voltios de tensión o 
la que se fije en los estudios ulteriores 
técnicos a que se refiere la base 7.®-, entre
ga que se verificará en el punto de ila 
Red que el Ministerio de FomentO' señale.

Base lo.̂ - La entidad que recabe el be
neficio de la Red para distribuir por me
dio de ella una determinada potencia eléc
trica temporal, aceptará las condiciones 
que el Ministerio de Fomento o su re
presentación le señale por el demérito que 
la discontinuidad en el servicio supone.

Base 11.  ̂ El organismo técnico a que 
se refiere la base 7.̂  redactará el proyec
to de articulado de esta ley y de su Re
glamento y deberá informar sobre todo 
lo referente a la Red Nacional, correspon
diendo al Consejo de Ministros la reso
lución final. De la ley asi redactada se 
dará cuenta a las Cortes.

Base I2.a El organismo técnico referi
do estudiará en el plazo' más breve po
sible el projxcto de unificación de tensio
nes, tanto para la corriente que haya de 
transportarse por sus líneas, como para 
la distribución de la misma a los consu
midores, condiciones que serán obligato
rias para todas las instalaciones nuevas, 
utilicen o no los servicios de la Red. Igual
mente podrá proponer la incorporación a 
la Red Nacional de alguna de las líneas 
ya construidas, y en este caso, el Gobier
no podrá acordarla, pudiendo aplicar a 
dicha compra las disposiciones de la ley 
de expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública.
. Madrid, 11 de Febrero de 1919.—lEl Mi

nistro de Fomento, Marqués de Cortina.

I . , A LAS CORTES I

I El artículo 23' de la ley de Expropiación | 
I forzosa de io de Enero de 1879 dispone en 1

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente a las Cortes un proyecto de 
ley reformando el artículo 23 de la de Ex- 
propiadión forzosa de 10 de Enero de 1879.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

JEr Ministro de Fomento,
José Gómez Acebo.

.ALFONSO

la segímda piarte de su apartado tercero 
“que los accidentes del terreno se repre
sentarán en un plano de escala de 1.400 
para las fincas rústicas y i.ioo para las 
urbanas que se acompañarán a la relación 
correlativa y detallada de las fincas que han 
de ser expropiadas

Tal precepto, cuando es aplicado a pre
dios rústicos de pequeña extensión, no 
ofrece dificultad alguna al ser llevado a la 
práctica; pero cuando por el contrario se 
tra ta  de fincas de dicha naturaleza que 
ocupan grandes extensiones de terreno, se 
origina el caso de tener que levantar pla
nos de dimensiones extraordinarias de di
fícil manejo y medición, y, por tanto, in
adecuados para acompañarse a las relacio
nes correlativas de las fincas que han de 
expropiarse, conforme a  lo dispuesto en el 
precepto legal' indicado.

Dicho inconveniente obedece sin duda 
alguna en los actuales mqpentos a lo anti
cuado de la ley que regula la expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, h  
que fué hecha teniendo en cuenta, entre 
otras circunstancias, el carácter de las ex
propiaciones en la fecha de su promulga
ción, 3̂ de aquí la necesidad imperiosa de 
ir introduciendo reformas en su articulado, 
comO' se viene verificando en estos últimos 
años, reformas obligadas por las dificulta
des que ofrecen en la práctica determina
dos casos de expropiación.

Además, notorio es el aumento que han 
adquirido en España las obras públicas 
en general, y muy especialmente la cons
trucción de embalses para creación y des
arrollo de grandes industrias, fomento de 
riegos, tan  indispensables para la agricul
tura como precisa c^d ic ión  de existen
cia. progreso > desenvolvmiieiuí- para la 
riqueza nacional; canales de navegación, 
pantanos, puertos y, en general, todas 
aquellas construcciones que llevan consigo 
el bien público y que obligó al Gobiernío 
de S. M. a estudiar los medios de prestar 
protección a las industrias nacionales, lle
vando a las Cortes un proyecto a tal fin 
que se convirtió en ley en 2 de Marzo de 
1917; y como por otra parte el ensanche y 
mejoramiento de las grandes poblaciones 
exige, como se viene observando, expro
piaciones de fincas de gran extensión y 
en su totalidad, al levantar su-s píanos res
pectivos, conforme a la elevada escala fija
da por la ley de Expropiación forzosa, 
resulta, a la par de costosos por su gran 
extensión, de difícil manejo a los fines 
administrativos, por l'o que se hace nece
sario que se modifique el apartado 3.®, se
gunda parte del artículo 23’ de la ley de 
10 de Enero de 1879, cual se propone en 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El apartado 3.°, segun

da parte  del artículo  23 de la ley de 10 de 
Enero de 18.79, S'S redactará como sigue: 

“ Asimismo se hará manifestación .del 
modo' con que la expropiación interesa a 
cada finca, expresando la superficie que 
aquélla exige, y si no se ocupa en totali
dad se especificará la forma y extensión 
de la parte o partes restantes. Estos acci
dentes se representarán en un plano sin 
sujeción a escala fija, pudiendo ser ésta de. 
mayor o menor, extensión, según la natu
raleza y dimensiones de la finca que se 
haya de expropiar, ya sea rústica o urba
na, cuyo planop que ha de representar en 
la forma más clara posible las caracterís
ticas y condiciones de cada finca, se acom
pañará a la relación indicada. ”

Madrid, 11 de Febrero de 1919.—El Mi
nistro dé Fomento, Marqués de Cortina.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de. Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento pa

ra presentar a las Cortes un proyecto de 
ley prorrogando por un año más, o sea 
hasta el 17 de Junio de 1920, la vigencia 
de la de Fomento de las industrias y 
comunicaciones marítimas de 14 de Junio 
de 1909.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, -
José Gómez Acebo.

A LAS CORTES

La ley para el fomento de las industrias 
y comunicaciones marítimas de 14 de Ju
nio de 1909 se dictó para un plazo deter
minado de diez años, a contar desde ef 
día de su promulgación, terminando, por 
tanto, el 17 del mes de Junio próxiúio. 
Los beneficios de esta ley, por lo que a la 
industria de construcción naval se refie
re, no pueden ser más evidentes. Refor
zados con patrióticas iniciativas particu- 
lares los elementos dispersos que qtoeda- 
baii en algunas provincias marítimas, tal 
fué el desarrollo adquirido en esta rama 
tan importante de la riqueza nacional, 
qua el total de las embarcaciones cons
truidas en el primter quinquenio de la Ley, 
ascendió a 1.320, bien que la inmensa ma
yoría de éstas, o sean 1.106, eran inferio
res a 50 toneladas.

No pasó inadvertida para el entonces 
Ministro de Fomento esta enorme despro
porción entre las construcciones pequeñas 
y las de mayor tonelaje, y en ellas se fun
dó, precisamente, para proponer a S. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
el Real decreto de 14 de Abril de 1916, 
suspendiendo las primas para' todas las 
embarcaciones inferiores a 500 toneladas; 
decreto razonado y altamente previsor, 
porque; aparte del menor sacrificio del 
Tesoro para el pago de esta atención, in- 
terpretá con plausibles miras al porvenir
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de nuestro comercio internacional el prin
cipal propósito de la Ley, que es el de 
satisfcer ten cuanto sea posible todas las 
necesidades de nuestro tráfico, tanto en 
navegación de cabotaje como en la de 
altura, con barcos de construcción nacio
nal. Bien pronto los Lechos se encarga
ron de demostrar el acierto de aquella dis
posición. Resulta, en efecto, que las cons
trucciones superiores a 500 toneladas, en 
'̂ 1 primer quinquenio de la Ley, no pasa
ron de II, siendo así que, desde el 31 de 
Diciembre de 1915 a igual fecha de 1918, 
es decir, en un período de tres años, se 
han construido 23 barcos, o sea más del 
doble del primer quinquenio; proporción 
m>uCho más halagüeña por lo que respec
ta al corriente año, puesto que, aun supo
niendo que sólo se construya la tercera 
parte de los barcos superiores a dicho to
nelaje declarado por los constructores an
tes de I.® de Octubre próximo pasado, 
puede calcularse razonadamente ;en más 
de 40.000 toneladas el aumento de nuestra 
marina mercante para dedicarse al co
mercio exterior.

Ahora bien; este creciente desarrollo 
de la construcción naval española, base 
segura de nuestra, expansión comercial, no 
sólo pudiera detenerse, más poner en 
peligro con grave daño de los intereses 
públicos la vida de nuestros astilleros, si 
u n a . vez cumplidos los diez año'S de vi
gencia de la Ley, quedaran sin auxilio 
alguno del Estado. El peligro es tanto 
mayor cuanto que una vez normalizada la 
situación económica de los países belige
rantes y la de los neutrales, y el día, por 
•tanto, no lejano en que se restablezcan 
las . antiguas líneas comerciales con Amé
rica y con -el Viejo Mundo, la competen
cia entre las marinas mercantes de todos 
los países ha de ser intensísima, y claro 
es, que los más perjudicados en -esta lucha 
formidable de intereses mercantiles sferáii 
los que dispongan de menor número de 
barcos. Esto explica la preferrente aten
ción y los inauditos esfuerzos que vienen 
dedicando todas las naciones de Europa 
para llegar en la producción anual de su 
•tqnelaje hasta el límite máximo posible, 
dentro, corno es consiguiente, de sus" res-, 
pectivas potencian económicas, no omi- 
í:iendo para alcanzar esta finalidad ningu
na-clase de medios.

Euera de esto, la verdad del caso es 
que ninguna de las industrias españolas 
han tocajdo hasta el presente, ni llevan 
camino de tocar en plazo breve los bene
ficios de la Paz. Por los que a la cons
trucción de barcos se refiere, el coste de 
los materiales qu-e la integran -siguen sien
do tanto o más elevados que en los cuatro 
últimos años, elevación que, por desgra
cia, ha de subsistir por tiempo indeter- 
mitiiado, porqüe, mientras no se normalice 
el trabajo y la importación extranjera, 
lietídrán los constructorés que seguir crean
do ¡por sí mismos dichos materiales de

construcción. Y hay que tener además en 
cuenta que el sostenimiento y consolida
ción de nuestros astilleros requienen cuan
tiosos gastos, entre los cuales no es el de 
menos importancia los crecidos jornales 
de los numerosos obreros empleados en los 
mismos, sobre todo el die los especializa
dos, obreros que, dada la escasez de bra
zos en Europa, han de ser muy solicita
dos para las industrias similares extran
je ra s : consideración esta última que a 
falta de las anteriores justificaría por sí 
sola no ya la conveniencia, sino la nece
sidad de -prorrogar, siquiera sea por un- 
plaz-o relativamente corto, la ley Protec
tora de la cons-trucción naval.

Tales -son, sencilla y brevemente ex- 
-puestas las razones en que se funda el 
Ministro que suscribe para tener la hon
ra (de someter a la apr-obación de las- Cor
tes el adjunto

PROYECTO D E LEY

Artí-culo i.° Se prorroga por un- año, o 
sea hasta el 17 de Junio  de 1920, la vigen
cia de todos los artículos- de la ley d-e 14 
de Junio de 1909 y sus concordantes del 
Reglamento, relativos a las construccio- 
neis navales, entenidién-dose, ¡sin embargo, 
que sólo serán aplicables a las, embarca
ciones superiores a 500 toneladas.

A-rtkulo 2.0 El plazo de seis mes-es a 
-que se refiere al párrafo segundo del ar
tículo 24 de la Ley se empezará a contar 
desd-e el 17 de Diciiembre de 1919.

Artículo 3.0 Las -dudas que pueda ofre
cer el cumiplimento de esta prórroga se 
res-olverán de Real orden por el Ministe
rio de Fomento, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, si así -se esti-mia conve
niente.

Madrid, 11 de Febrero de 1919.— Êl 
Ministro de Fomento, Marqués de Cortina.

Dado en 'Palacio, a -diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

AiLFONSO
15̂1 Ministro de Oracia y Justicia,

Alejandro Rosselio.

Accediendo a l-o solicitado por don 
Francisco ÍDelgado e Iribarren, Presidente 
de Sala -de la A-udiencia territorial de 
Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la -de L a 'Coruña, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Leonardo Recuenco.
‘ Dado en Palacio, a diez -de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Oviedo, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Francisco 
Delgado, a. D- Rómulo Villahermosa y 
Borao, Presidente de la provincial de la 
misma Audiencia.

Dado en Palacio, a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
KI Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de 
Oviedo, vacante por nombramiento para 
-otro cargo de D. Rómulo Villahermosa, 
a D. Leonardo Recuenco y Moya, Fiscal 
de la t-erritorial de La Coruña, electo. 

Dado en Palacio, a diez de Febrero de 
I mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
ICI Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

illSIERIO DE HACIA ¥ JUSTO

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar para la, plaza -de 
Magisitrado de la Audiencia territoriaLde 
Barcelona, vacante por' nombramiento pa
ra otro cargo de D. Eduardo de León, a 
D- Félix Alvarez Santulla-no, Fiscal de la 
de Cácer-es.

Dado ten Palacio, a diez de Febrero de, 
j mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Accediendo a los 'deseos de D. Eduardo 
de León y Ramos, Magistrado de ila Au^ 
diencia territorial de Barcelona,

Vengo -en no-mbrarle para la plaza de 
Fiscal de la de Cáceres, vacante por nom
bramiento para otro cargo -de D. Félix 
Alvarez.

Accediendo a lo solicitado por D. José 
María Gamos Vaño, Juez d;-e primera ins
tancia del distrito del Centro de esta Corte,

Vengo en trásladarle al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa, 
de esta capital, vacante por promoción de 
D. Félix Ruz.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
-mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Accediendo a lo solicitado por D. José 
María de la Torre y Orviz, Abogado fis
cal de la Audiencia de Madrid,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de este Corte, vacante por tras
lación de D. José M aría Camós.

Dado en Pailacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Miaiátro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló. '
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Vengo en nombrar para la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Mladrid, 
vacante por nombramiento para otro car
go de D. José María de ila Torre, a don 
Miguel Hernández y Fernández, Fiscal de 
la Provincial de Salamanca.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

, ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Accediendo a los deseos de D. Vicente 
Pascual Calabria y Botella, Magistrado 
de ila Audiencia Territorial de Pamplo
na, electo.

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de lá Audiencia Provincial de Sa- 
ilamianca, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Miguel Hernández.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
151 Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Posselló.

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Magistrado de la Audiencia Territorial de 
Pamplona, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Vicente Pascual Cala
bria, a D. Gualberto Ulloa y Fernández, 
Presidente de la Provincial de Lugo.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Accediendo a lo solicitaído por D. José 
Sáncihez del Río y Pajares, M agistrado de 
la Audiencia Territorial de Palma,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presiidente de la Provincial de Lugo, va
cante por noimbramiento para otro cargo 
de D. Gualberto Ulloa.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Accediendo a lo solicitado por D. Mi
guel San Juan Le Roux, M agistrado de 
la Audiencia Territorial de La Coruña,

Vengo en trasladarle a igual plaza de 
la de Palma, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, José Sáncbez.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Ro&sellé.

jVengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
U a Coruña, vacante por traslación de don 
Miguel San Juan, a D. Juan Infante Gar
cía, Presidente de la Provincial de Cádiz.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.0 del Real decreto de 30 de Marzo 
de 191S,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
a la plaza de Presidente de la Audiencia 
Provincial 'de Cádiz, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Juan In
fante, a D. Alejandro Alvarez y Alvarez, 
Magistrado de la misma Audiencia, que 
ocupa el primer lugar en el Escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló,

Méritos y servicios de D. Alejandro Alva
res y Alvares. '

Se le expidió el título de Abogado en 
12 da Junio de 1885.

Ha sido Juez municipal de Puenteáreas 
y Oficial de la Intervención de la Admi- 
nistrcaión Económica de Salamanca.

En 18 de Junio de 1885 fué nombrado 
Vicesecretario interino de la Audiencia 
de Castellón, de cuyo cargo tomó pose
sión en 17 de Julio.

En 9 de Octubre siguiente, trasladado 
con el mismo carácter a igual plaza de la 
de Lugo, posesionándose en 26 de Sep- 

 ̂ tiembre.
En 14 de Agosto de 1889, declarado ce

sante por reforma.
En 31 da Diciembre de 1896' se le nom

bró, en turno segundo, Juez de primera 
instancia de Bande, de en trada ; tomó po
sesión en 18 de Enero de 1897.

En 24 de Febrero de 1898 fué trasla
dado al de Villamartín de V aldeorras; 
se posesionó en 7 de Marzo.

En 13 de Mayo de 1904, declarado ex
cedente.

En 26 de Julio siguiente, nombrado 
Juez de primera instancia de Viella, po
sesionándose en 8 de Agosto.

En 16 de Mayo de 1906 se le trasladó al 
de Vi ana del Bollo.

En 26 del mismo mes, al de Tinco; to
mó posesión en 8 de Julio.

En 27 de Mayo de 1907, promovido, en 
turno primero, al de Arcos de la Fronitera, 
posesionándose en 8 die Julio.

E n  12 de Julio de 1911, promovido, en 
el̂  turno primero, a la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Cuenca.

En 18 de dicbo mes y año, nombrado, a 
sus deseos, Juez de primera instancia del 
Puerto de Santa María, de cuyo cargo se 
posesionó el i.® de Agosto.

En 10 de Octubre de 1914 se le promue
ve, en turno segundo, a Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Cáceres.

En 10 de Diciembre de 1914, posesión.
En 28 de Diciembre de 1914, nombrado 

Magistrado de la Audiencia Provincial 
de 'Cádiz.

En 18 de Enero de 1915, posesión

Vengo en trasladarle a la plaza de Ma
gistrado de la de Jaén, vacante por pro
moción de D. Manuel de la Cueva.

Dado en Palacio a diez de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.

Accediendo a los deseos de D. Luis So- 
lí;S' y García Barbón, Magistrado de la 
^Audiencia provincial 6̂  Jaén, electo.

Vengo en trasladarle a igual plaza de 
la de Badajoz, vacante por haiber sido 
también trasladado D. José Jiménez.

Dado en Palacio, a diez de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Rosselló.,

Accediendo a los deseos de D. Antonio 
Delgado Curto, Magistrado de la Audien
cia provincial de Santa Cruz de Tenerife, 
electo.

Vengo en trasladarle a igual plaza de 
la de Jaén, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Luis Solís.

Dado en Palacio, a diez de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,
Alej-andr© Rosselló.

Accediendo a k) solicitado por D, José 
Jiménez Herrera, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Badajoz,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley Adicional a la .Orgá
nica del Po-der judicial, en relación con 
el 8.̂ " del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro', a la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Santa Cruz de Tenerife 
v'acante por traslación de D. Antonio 'Del
gado, a D. José Márquez 'Caballero, Juez 
de primera instancia de la misma capital, 
que ocupa el primer lugar en el Escalafón 

I de antigüedad de servicios de los de su 
i categoría.'

Dado en Palacio, a diez de Febrero de 
¡ mil novecientos diez y nueve, 
i . ALFONSO^
; M  MtaS,*tr© ác ©raci* y Justicia,
I Alejandro Rosselló.

j Méritos y servicios de D. José Marques 
j Cahallero.
I Se le expidió el título de ■'Licenciado en 
I Derecho civil y canónico en 12 de Marzo

de 1894. . 1
Ha sido Juez municipal de Moguer en 

los bienios de 1899 a 1901 y del 1901 al 
1903, cesando en dicho cargo por haber 
sido nombrado Secretario del Ayuntamien
to de la misma ciudad.

Ha ejercido la Abogacía con pago de 
cuota.

lEn 15 de Noviembre de 190Ó ívá  nom
brado, en virtud de oposición, A tira n te  a 
la Judicatura y al Ministerio Fiscal, con 
el número 108 en la escala del Cuerpo.

(En 13 de Noviembre de 1907, nombrado 
Juez de primera instancia de F onsa^ada ; 
posesión, en i9-
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En 28 de Marzo de 1908, Irasladado a 
Telde; posesión, en 6 de Ma3^o.

■Bu 7 de OctiKore de 1912, promovido en 
el turno tercero al juzgado de primera 
instancia de Vera, de ascenso, del que to
mó posesión el 11 de Diciembre.

En 17 de Septiembre de 1913, traslada
do, a su solicitud, al de Santa Cruz de la 
Palma, posesionándose el 19 de Ootuibre.

En 7 de Mayo de 191S, trasladado, a su 
solicitud, al de Cerver?.

En 25 ídem id., promoiVido, en turno 
tercero, al de Eanta Criíz de Tenerife, de 
termino; posesión, el 17 de Junio si
guiente.

En 7 de Octubre de 1915, nombrado Te
niente nscal de Ciudad Real; posesión, en 
9 de Noviembre siguiente.

—    —

BE MMIMá

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley Adicional ,a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
e! 4° de'l Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

\2engo en promover, en el turno cuartO', 
a la plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Cádiz, vacante por promo
ción de D. Alejandro Alvarez, a D. José 
Poveda Esipá, Teniente fiscal de la de Ciu
dad R.eal, que ocupa el primer lugar en 
el Escalafón de los de su categoría.

•Dado en Palacio, a diez de Eebrero de 
mil novecientos diez 3' nueve.

ALP^ONSO
Ffi Ministro de Gracia y Justicia,

AlejandroNRosselIó.

Méritos y ser-mcios de D. José Poveda 
y Espá.

Se le expidió el título de Eicenciado. en 
Derecho civil y canónico en 12 de Enero 
de r^S-

Ejerció la profesión de Abogado en Ali
cante, desde el 31 de Marzo de 1885 a 2 
de Septiembre de 1889.

Desem'peñó el cargo de Eiscal municipal 
suplente en la misma localidad.

'En 2 de Agosto de 1890, previa oposi
ción, fue nombrado Aspirante a la Judica
tura con el número 187 en la escala del 
Cuerpo.

En 3 de Noviembre de 1891, nombrado 
Abogado fiscal sustituto de la Audiencia 
de Alicante.

En 14 de Marzo de 1902, Secretario in
terino de la de Eeón; posesión, en 10 de 
Mayo.

E n  12 de Junio de 1903, nombrado en 
turno primero, Juez de primera instancia 
de San Vicente de la Barquera.

En 4 de Julio ídem, de Gocen taina, po
sesionándose en 31 del mismo.

En 2Ó de Septiemibre de 1906, traslada
do al de Ráaza; posesión, en 10 de No
viembre.

En 13 de Eebrero de 1907, al de Ma- 
dridejo, tomando posesión en 27 de Marzo.

En 25 de Septiembre de 1909, al de AI- 
baida, y se posesionó en 8 de Noviembre.

En 5 de Enero de 1911, al de Murías 
de Paredes, electo.

En ¡18 de Eebrero ídem, nombrado para 
el de Sort, electo.

En 31 de Marzo de 1911, promovido al 
de Alcaraz; posesión, en 21 de Abril.

En 9 de FeÉrero de 1912, trasladado al 
de Cervera ; posesión, en 9 de Marzo.

En 8 de Febrero de 1913, nombrado Abo
gado fiscal de la Audiencia de 'Badajoz; 
posesión, en 12 de Marzo. '

En 29 de jubo  de 1914, promovido, en 
tono^ primeró,_^a Abogado fiscal de Ea 
Corufia; posesión, en 22 de Agosto si
guiente. I

REAL DECRETO 
A propuesta 'del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al primera para con

tratar, mediante nueva escritura, con la 
Sociedad Española de Explosivos el sumi
nistro de pólvoras que necesite la M ari
na, por un plazo de cinco años, a contar 
desde 31 de Agosto de 1917, con las mis
mas condiciones y en los mismos términos 
que el contrato terminado en dicha fecha.

Dado en Palacio a cinco de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
e;1 Ministro de Marina,
José MA Chacón.

- — ^  ---

illSTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar, por traslación, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo I I  del Reglamento de 7 de Sep
tiembre último. Delegado de Hacienda en 
la provincia de Albacete a D. Bernabé 
Muñoz Cobo, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Placienda pública, Inter
ventor de Hacienda de la provincia de 
jM^urcia.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

Vengo en declarar jubilado, a su ins
tancia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 91 del Reglamento de 7 de 
Septiembre último, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Francis
co P ra t y Varela, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
con destino en la Dirección General de 
Propiedades e Impuestos.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
DI Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.° de la ley de 29 de Diciembre 
de -ipio,

Vengo en fijar e n '3.255.816,09 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima en el ejer-

5 cicio de 1917 a la Sociedad belga Com- 
I pagnie Générale des Verreries Espagno- 

ks,' con arreglo a la tarifa 3.  ̂ de la Con
tribución sobre utilidades Ve la riqueza 
mobiliaria.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
3’- en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 3.° de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910,

Vengo en fijar en 3.055.041,55 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima en el ejer
cicio de 19x8 a la Sociedad belga Com- 
pagnie Générale des Verreries Espagno- 
les, con arreglo a la tarifa 3.  ̂ de la Con
tribución sobre utilidades de la riqueza, 
mobiliaria.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ll Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de las formalidades, 
de subasta el suministro de papel y so
bres necesarios para el servicio de la Lo
tería Nacional y autorizar al Director ge
neral del Tesoro para su contratación por 
concursos trimestrales, como comprendida 
en el artículo 52, párrafo segundo, de la 
ley de Contabilidad.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.
—  —

« S T E R I O  DE FOfliNTO

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de i6 de Di
ciembre de 1910 estableció un servicio es
pecial de Policía minera en los diez dis
tritos mineros más importantes, dotándo
le del personal necesario, nombrado entre- 
los Ingenieros afectos al servicio de las 
Jefaturas correspondientes. Eos Ingenieros 
destinados a este servicio están por aque
lla ‘soberana disposción dedicados exclu
sivamente a la Policía minera y a la  for- 
maaión de la Estadística, siempre a las ó r 
denes mmediatas de los Ingenieros Jefes 
de los distritos correspondientes; y  aun
que en el citado Real d e s e  disponía 
que habían de residir en los Centros imv 
dustriales de mayor importancia de Agna
dos por el Consejo de Minería, la práctica
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dr*. este servicio ha demostrado en la 
yor parte de los casos la convemiencia de 
establecer un íntimo contacto de este per
sonal especial con las Oficinas de la Je
fatura, a fin de centralizar y coordinar la 
tramitación de los diiíerentes asuntos que 
con la Policía iminera y la Estadística se 
relaeionan, imponiéndose la residencia de 
ditíhos funcionanios en la cabecera del dis
trito.

El gran aumento de las explotacioíies 
en estos últimos años y el penoso servicio 
que su inspecciión y vigilancia exige, ha 
producido frecuentes reclamaciones de al
gunos Ingenieros encargados, de estos tra 
bajos, pidiendo que se distribuya equitati
vamente entre el resto del personal de 
cada distrito; y estudiadas por el Consejo 
de Minería tales peticiones, las ha encon
trado justificadas, aun cuando al acceder 
a ellas deban imponerse, sin embargo, de
term inadas condiciones que aseguren la 
mayor eficacia de tan importante servicio, 
y que son objeto de una especial propues
ta  elevada a este Ministerio por el citado 
Centro consultivo.

La más esencial de ellas es que los In 
genieros encargados de visitar las labores 
subterráneas para los efectos de la Policía 
minera posean facultades de vigor físico, 
de que no gozan, desgraciadamente, todos 
los funcionarios, ya por su edad, ya por 
otras causas, que no les inhabilita, sin em
bargo, para el ejercicio de otros' actoS' ofi
ciales de la profesión, debiendo, por lo 
tanto, escogerse en cada Jefatura los más 
aptos para este servicio. Preciso es tam
bién que los Ingenieros adquieran comple
to conocimiento de las minas de cuya vi
gilancia están iencargados, para lo cual 
conviene que se dediquen a las visitas de 
cada grupo de cóncesiones durante un 
cierto número prudencial de años, al cabo 
de los cuales deberán pasar a p restar aná
logo servicio a o tro  grupo del mismo dis
trito, a fin de completar el estudio de to
das las explotaciones del mismo, alter
nando en estos trabajos todos los Inge-. 
nieros de cada Jefatura, con lo  cual se 
conseguiría que todos ellos estén en ade
cuadas condiciones de preparación para el 
examen y  vigilancia de cualquiera de las 
explqtaaiiones del diistrito,, en vez de vincu
lar su cónocimiento éxclusivamente en los 
Ingenieros de Policía minera, como en la 
actual organización sucede.

Con estas bases fundamentales, suficien
temente reglamentadas, estima el Consejo 
de Minería que puede procederse a  la re
organización del servicio especial de P o
licía minera en aquellosi distritos en que 
se creó por el Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1910, repartiendo entre todos 
los Ingenieros de cada uno de ellos que 
tengan las neceisarias, aptitudes físicas, la 

.inspección y vigilancia de las explotacio
nes sin perjuicio de cumplimentar, ade-r y*—'
mas  ̂ cuantO)S trabajos de demarcaciónvO de 
otra índole les. sean encomendados por el

Ingeniero Jefe, consiguiéndose así una me
jor distribución del trabajo y un mayor 
número, de Ingenieros disponibles para to 
das las atenciones de cada Jefatura. Con 
este objeto deberán dividir los Ingenieros 
Jefes el territorio de su jurisdicción, en 
cuanto se refiere exclusivamente al servi
cio de Policía minera, en tantas zonas 
como Ingenieros tengan disponibles para 
su desempeño, teniendo en cuenta las va
rias circunstancias que puedan influir en 
la mayor o menor facilidad de ejecución 
de las visitas, la importancia de las explo- 
tacibnes, su siituación, núrnero de obre
ros, estado de sus labores, maquinaria, et
cétera. De¡ este modo, encargado cada In
geniero durante determinado tiempo, que 
será conveniente fijar en un máximo de 
.cinco años, de la vigilancia .de cierto nú
mero de explotaciones, es indudabie que 
podrá llegar a conocerlas completamente, 
pueisto que tendrá ocasión de visitarlas 
con frecuencia aprovechando cuantas oca
siones le ofrezcan..la realización de otros 
trabajos profesionales en lá proximidad 
de las mismas, además de las visitas ordi
narias y extraordinarias que exija el ser
vicio especial de Policía que a cada Inge
niero le está encomendado, cumpliéndose 
así eficazmente los fines impuestos en el 
Reglamento vigente para este servicio.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que, suscribe, de acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo de Minería, tiene el 
honor de someter a la consideración de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 11 de Febrero de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V., M.
José Gómez Acebo.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a p ro p ]^ ta  del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
1.® Los Ingenieros Jefes de los distri

tos en que existe actualmente el servicio 
especial de Policía minera formularán un 
proyecto de división del territorio de su 
jurisdicción en tantas zonas cuantos sean 
los Ingenieros de que puedan disponer 
para desempeñar este servicio, teniendo 
presente al hacer dicha división todas las 
circunstancias que puedan influir en la 
buena distribución del mismp, de manera 
que los grupas de explotaciones en activi
dad .de que cada Ingeniero haya de estar 
encargadlo estén formados por un número 
de minas tal que el trabajo presumible 
para su inspección resulte repartido con 
la mayor equidad posible.

2.” Para lá reorganización deh servi
cio de Policía minera en el año actual, 
los Ingenieros Jefes remitirán a la Di
rección General para su aprobación, pre
vio informe del Consejo de Minería, los 
proyectos .de distribución de dicho servi
cio, expresando.^el Ingeniero que haya de 
encargarse de cada grupo de explotacio

nes, con tiempo suficiente para su examen 
y aprobación antes del i.'" de Febrero. 
En lo sucesivo, dichas propuestas serán 
enviadas por los Ingenieros Jefes dentro 
del mes de Septiemibre, y al hacerlas ten- 
.drán presente que ningún Ingeniero debe
rá estar encargado del mismo grupo de 
minas por más de cinco años consecutivos.

3." Los Ingenieros visitarán las explo
taciones mineras y las fábricas minera- 
lúrgícas del grupo que estén encargados 
con todo detenimiento y con toda la fre
cuencia posible, fijándose en la forma có
mo se llevan todos los servicios, especial
mente el que se relaciona con la seguri
dad e higiene de las labores, prestando 
especial atención a aquellas minas y fá
bricas en las que haya ocurrido mayor 
número de accidentes.

De cuantas visitas efectúen levantarán 
la correspondiente acta, que consignarán 
en el libro de visitas de las minas o fá
bricas y en el de la . Jefatura del distri
to, haciendo constar sus observaciones 
acerca de los trabajos, especificando Jas 
que han sido d'e consejo,}^ las de carácter 
preceptivo y si éstas se han cumplido o 
se ha. protesitado; de su acuerdo.

Se fij arán con todo cuidado en los ac
cidentes .desgraciados ocurridos, en sus 
causas y en los remedios que se hayan 
dispuesto para evitar su repetición.

En todos los casos, una información tex- 
tifical deberá preceder al levantamiento 
del acta correspondiente.

4.̂  Son funciones propias de los Inge
nieros encargados, del servicio de Policía 
en las explotaciones de su agrupación res
pectiva :

Las enumeradas en los artículos
4.°, 8.”, 9.®, I I  y 13 del Reglamento de 
Policía "Minera.

B) La expresada en el artículo 21 del 
mismo Reglamenta para el caso de acci
dente desgraciado, quedando el Ingeniero 
obligado a presentarse en las explotacio
nes y cumplir los trabajos de salvamento, 
dando con toda urgencia cuenta telegráfi
ca a la Dirección General y al Inspector 
de la Región.

C) La vigilancia en el trabajo de las 
mujeres y los niños en las minas y fábri
cas, exigiendo el exacto cumplimiento de 
los artículos 2Ó y 27 del Reglamento antes 
citado y demás disposiciones dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo en esta ma
teria.

D) El cumplimiento con todo rigor de 
cuanto se ordena en el Reglamento vigen
te relativo a circülación del personal, ven
tilación, desagüe, manejo de explosivos, 
prescripciones para explotación de las mi
nas de carbón, minas a roza abierta, can
teras, servicio de transportes, talleres de 
preparación mecánica y oficinas de bene
ficio, instalaciones eléctricas, de aire com
primido, motores, etc., etc.

5.° Los Celadores de minas, en las re
giones en que prestan sus servicios, son
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auxiliares de los íng^enieros en el de Po
licía, y deberán prestar a éstos el concur
so de su trabajo, siempre que los Inge
nieros lo ordenen.

6.” Los Ingenieros Jeies, siempre que 
lo juzg'uen necesario, y particularmente en 
el último trimestre del año, girarán visi
tas de inspección a los Centros mineros, 
con especialidad en los casos graves de 
accidentes en que deban prestar su con
curso personal, y para tomar los datos ne- 
ces-arios a la Memoria anual y para la 
Estadística que deberán redactar, confor
me a lo prevenido en el artículo 12 del Re
glamento.

7.° Los IngenierO'S Jefes redactarán una 
Memoria semestral, que será resumen de 
todos los trabajos de Policía minera prac
ticados en dicho tiempo y compendio de 
las observaciones que todos los Ingenie
ros hayan consignado en el libro de visi
tas de la Jefatura del distrito, y la remiti
rán al Inspector de su Región, haciendo 
constar lais observaciones que estimen per
tinentes a los servicios realizados por los 
Ingenieros encargados del de Policía mi
nera

8° Los Ingenieros Jefes de los d istri
tos facilitarán a l Instituto de Reformas 
Sociales los datos que se les pidan por 
este Centro en todo lo que se relacione 
con la alta misión conferida a dicho Ins*- 
tituto.

9.® Serán de cuenta del Estado los gas
tos e indemnizaciones que ocasione el ser
vicio de Policía minera, excepción hecha 
de los que el Reglamento ordena que sean 
abonados por los explotadores. El Conse
jo de Minería distribuirá oportunamente 
la cons.igna.ci0n disponible, según las ne
cesidades de cada distrito.

La consignación de cada provincia se 
g irará trimestralmente a los Habilitados 
de las Jefaturas, a justificar, debiendo 
rendir las cuentas los Ingenieros en los 
ocho primeros días del trimestre siguien
te. Estas cuentas se redactarán en la for
ma y modo usual hasta ahora en el servi
cio de Policía minera, y serán informadas 
por el Consejo de Minería.

10. Los Inspectores generales, tanto en 
sus visitas ordinarias como extraordina
rias a sus respectivas regiones, prestarán 
especial atención a los servicios de Poli
cía y Estadística y dispondrán lo con
veniente para su mejor cumplimiento, 
dando cuenta al Consejo de Minería de sus 
observaciones y disposiciones que adopten.

Ufi. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en este 
Real decreto.

Dado en Palacio a once de Febrero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de FoB®eAito,

José Gómez Acebo.

REAL ORDEN
limo. S r . : Por Real decreto de 22 de 

Noviembre de 1912 se crea en este Minis
terio, y afecto a la Dirección General de 
Comercio, Industria y Trabajo,, la Comi
sión permanente española de Electricidad, 
encargándola de sostener nuestras relacio
nes científicas en materia eléctrica con 
Giros países, y dándola el carácter de ase
sora del Gobierno de S. M. en lo referente 
a las a.plicaciones industriales de la elec
tricidad.

A su vez, el Real decreto de 3a de Agos
to  de 1017 organiza los servicios de la Di
rección General de Comiercio, Industria y 
Ti abajo, dividiéndolos en cuatro seccio
nes, y llevando a depender de la de In
dustria y de su Asesoría correspondiente 
la Comisión permanente española de Elec
tricidad.

Se hace, por tanto, indispensable rela
cionar ambas soberanas disposiciones con 
tanta más razón cuanto que la Comisión 
•ié referenoia tiene actualmente a su cargo 
trabajos que ¡requieren una relación más 
frecuente con este Ministerio y  que origi
nan gastos y  requieren personal, cosas 
ambas previstas en los artículos 9.° y  11 
del Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1912.

Por todo lo cual, S. M. el Rey (q. D, g.) 
se ha servido disponer:

1.® Que en lo sucesivo estén en poder 
de la Asesoría de Industrias de la Direc
ción General de Comercio, Industria y 
Trabajo toda la documentación de la Co
misión permanente española de Eleotri- 
oidad.

2.® Que, de acuerdo con los artículos 
9®. y  I I  del Real decreto del Ministerio 
de Eomento de 22 de Noviembre de 1912, 
se proporcione por la Dirección General 
de Comercio, Industria y  Trabajo el per
sonal y  material necesaiio para lo>s ser
vicios de la Comisión, y, con cargo a di
cha Dirección General, -se incluya en l«s 
Presupuestos generales del Estado im cré
dito de 15.000 pesetas para atender a los 
gastos que originen aquellos ser\ficios.

De Real orden se lo comúnico a V. I. 
para su conocimiento y  efectos oportimos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1919.

MARQUES DE CORTINA
Señor Subsecretario de este Minisiterio.

^ (■< é.:J í

m S T E R IO  DE ABASIECnOENTOS
REAL ORDEN NUM. 65

limo. S r .: Las disposiciones que limi
tan la aplicación de los precios dé tasa a 
los hierros de ciertos tipOts leíTipleados en 
la edificación fueron establecidas tenien
do en cuenta el estado anormal que la 
guerra originó en la industria. Pero toda 
la justicia y oportunidad que pudieran te
ner entonces aquellas disposiciones, la

perdiieron y seguirán perdiéndoilas a me
dida que la iiormialidad se restablece.

Si hemos de contribuir al advenimiento 
rápido de esa normalidaíd, será preciso 
que ateíidaiiios a las necesidades de la in
dustria que emplea el hierro como prime
ra miateria, y en general de todos los 
consumidores- de dicho metafi cualquiera 
que haya de ser el empleo que del mismo 
se haga, ya que todo lo que sea aumentar 
su consumo tenderá siempre a mejorar 
nuestra vida industrial y a intensificar la 
producción de muchos artículos- que es
casearon durante la guerra.

Por estas razones., es justo que se atien
da a las peticiones formuladas por Ios- 
consumidores de hierro y se formule la 
baja posible en. los precios del mismo, baja 
que se acentuará a medida que el tiempo 
restablezca la normalidad.

P or todo lo cual,
S. M. el -Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
J.® Que el precio de venta eu: fábrica 

de una tonelada de lingote sea el de 400 
pesetas.

2.® Que los precios de venta en fábri
ca de las distintas clases y formas de 
hierro laminado sea el consignado en la 
cotización de i.® de Enero de 1918, reba
jado en 20 pesetas los 100 kilogramos.

5.a Que para la hoja de lata rija el pre
cio de ICO pesetas la caja del tipo corrien
te de 14 por 20 pulgadas.

4.® Que los precios de venta en fábri
ca de las vigas doble T, y hierros en U,. 
cuyo empleo sea el expresado en el a r
tículo I.® de la disposición de la Comisa
ría General de Abastecimientos de 4 de 
Abril de 1918, siga siendo el conrígnado 
en los cinco primeros apígrafes de la li-sta 
<ée preciois unida a la Real orden del Mi
nisterio de Fomento de 5 de Marzo deí 
mismo año.

Lo que coímmico a V. I. para su cono- 
cimientó|^ y efectos oporttmos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de Fe
brero de 1919.

ARGENTE 
Señor Presidente de la Junta de tasa de

los Materiales de Construcción.
^  —  

M I S T R A G I O S  ( M T R A t

HINineilH IE U  (OBEIItACION

IHRECC10N GENERAL DE ADIVUNtGTRA**» 
CION

Habiendo sido nombrado D. Calixto Sa- 
baté Llop Contador de fondos del Ayunta- 
miento de Sarria (Barcelona), y D. Ruper
to López Conde Contador de fondos del 
i\yuntamiento de Requena (Vialencia), se 
pulblica conforme previene él Reglaítíento 
de 23 de Agosto de 1916.

Mladrkl, 10 de 'Febrero de I9‘i9-— 
rector general, J. Sóto Reguera.

IciipL Gtúñca Bxeelstar.—Ganq>omatie»; 6..


